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Práctico de puerto don Enrique FerrariGonzález.-Cruz del 
Mértto Naval de primera clase. con distintivo blanco. 

PatrÓll don Adolfo Morales.-Cruz del Mérito Naval de primera 
clase, con distintivo blanco: 

Maquinista ¡;lon Manuel Campo.-Cruz del Mérito Naval de pri
mera clase, con distintivo blanco. 

Marinero don Juan Moreno.-Cruz de Pla ta del Mérito Naval. 
con distintivo blanco. 
Ma<kid, S Qe ootubre de 1968. 

NIETO 

ORDEN de 5 de octuare de 1968 por la que se 
concede la Cruz del Mérito Naval de primera cla
se, con distintivo blanco, al Práctico de costa reti· 
rado don Antonio Arrocha Sanjuán. 

A pr-opuesta del Vicealmirante. Comandante General de la 
Base Naval de Canarias, de conformidad con lo informado por 
la Junta de Recompensas y en atención a la abnegación, dis
ciplina y espiritu de sacrificio demostrado durante su vida mi
livar por el Práctico de costa. retira.cto, don Antonio Arrocha 
Sanjuán vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de prI
mera clase Gon dlstintivo blanco. 

Madrid, 5 de ootubre de 1968. 
NIETO 

ORDEN de 5 de actuare de 1968 por la que se 
concede la Cruz del Mérito Naval de tercera clase 
con distintivo blanco, al Ingeniero Naval don An
tonio Villanueva Núñez. 

A propuesta del Almirante, Capitán General del Departa
mooto Marítimo de Cádiz, de conformidad con lo informado 
por la Junta de Recompensas y en atenci~n a los méritos .c_on
traídos por el Ingeniero Naval don AntonIO VIllanueva Nunez. 
vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de tercera clase. 
con distintivo blanco_ 

Madrid, ~ de octubre de 1968. 
NIETO 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCJON de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que: se adjudi· 
cwn por el sistema de concurso-subasta las oaras 
,,-,mprendidas en el expediente número 7-CA-225· 
11.15/ 67, Cádiz. 

Vi.sto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 11 de 
junio del c:orriente afio para ~a adjudicación de las obras. com
prendidas en el expediente numero 7-CA-225-11.15/67. ~ádIZ, 

lista Dirección General, por delegaCión del excelentlsimo se-
~.()r Ministro, ha resuelto : . 

De acuerdo con la adjudicación proviSIOnal efectuada por la 
Junta de CDntratación. se adjudican definitivamente las siguien
tes obras: 

Oádiz : «Nueva carretera. Acceso de Matagorda al nuevo 
puente sobre la bahía de Cádiz», a «Dragadas y Construcciones, 
8oc1e<!a(\ Anónima», en la cantida(\ de 5l.886.528 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 70.892.920 pesetas un 
coeficiente de adjudicación de 0,731899997. 
de Areitio. 

Madrid, 15 de octubre de l008.-EI Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección G~neral de Oaras 
Hidráulicas por la que se autoriza a don José Moró
der Gómez y doña Ottlia León y Casttllo y Man
rique de Lara para aprovechar aguas del rio Tajo , 
en término municipal de' Polán (TOledO), con des
tino a riegos. 

Don José Moroder Gómez y doña Otilia León y Oastillo y 
Manriqlle de Laxa han solicitado autorización para aprove
char aguas delrlo ~jo, en término muniCipal de Polán (To
ledo), con destino a riegOS, y esta Dirección General ha re-, 
suelto : . 

Oonceder a don José Moroder Gómez y doña Otllia León 
y castillo y Manrique de Lara auto:iZac1ón para derivar un 
oaudal continuo del rio Taja de 4{) 11tros por segundo, corre¡¡. 
pondiente a una dotación unitaria de 0,8 litros por segundO 
y hectárea con destino al riego de 49,85 hectáreas de la finca 
de su propiedad denominada «Soto de la Portllsa», sita en 
término municipal de Polán (Toledo), con sujecIón a las sl
gulentes oo;;¡dlciones: 

La Las qbras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la ooncesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaria de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la €:Sencia de la concesión. 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletin Oficial del EstadO», y deberán quedar terminadas 
a los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde 
la terminación. 

3.- La Admini'stración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de aguas del Tajo comprObará especial
mente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda 
en ningún caso del que se autoriza, sin que pueda derivarse 
un volumen superior a los 8.()OO metros cúbicos por hectárea 
realmente regada y afio. 

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
misaria de Aguas del Tajo, siendo de 'cuenta del col').cesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vi¡¡-entes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajOS. Una 
vez terminados. y previo aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en 
qUien delegue, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda ' comenzat la ex
plotación antes de aprobar este acta la Dirección General. 
. '5.& Se concede la ocupación de los tk)rrenos de dominio pú.
blico necesarios para ias obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la autoridad competente. 

6.- El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación. cesión o arriendo con inde-
pendencia de aquélla. . 

7.' La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras pÚblicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.' Esta concesión se otorga por un período de noventa y 
nuevo'! años, contado a partIr de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final , sin perjuicio de tercerO y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. 

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del periodO comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o .suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
COlJlisaria de Aguas del Tajo al Alcalde de Polán, para la 
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo d~ las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden r~ar queden 
dominados en su dia por algún qanal construido por el Estado. 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y qUedando sUjetos a las nuevas 
normas económlco-administrativas que se dicten con carácw 
general. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda Obligada a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El depÓSito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
despUés de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de 'septiembre de 1968.-EI Director general, por 

delegación, el Comisario Jefe de Aguas del Tajo, R. Url?is
tondo. 

8r. Comisario Jefe de Aguas del Tajo. 

RESOLUCION de la Dirección G~neral de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ctón otorgada a don Bonifacto Michelena y don n
defonso Lecuona para cubrir un tramo de la regata 
Gaztaño, en término municipal de Renteria (Gut
puzcoaJ, para realizar oaras de urbanización. 

Don Bonifacio Michelena y don I1defonso ' Lecuona han 
solicitado autorización para cubrir tm tramo de la regata Gaz.. 
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taño, en el térmmo municipal de Renteria \ Guipúzcoa¡ para 
realizar · obras de w'banización, y este Ministerio ha resuelto : 

Autorizar a don Bonifacio Michelena y don Ildefonso Le
cuona para cubrir y rectifkar un tramo de la regata Gaztaño 
en el término municipal de Renteria (Guipúzcoa) , con suíE!
ción a las siguientes condiciones : 

1." Las obras se ejecutaran con arreglo al proyecto que 
sirvió de base al expediente, suscrito en San &bastián, en 
noviembre de 1965 por el Ingeniero de Caminos don Alfredo 
BiZcarrondo y visado por el ColegiO correspondiente, por un 
presupuesto de ejecución material de 3.403.764,35 pesetas. en 
tanto no resulte modificado por las presentes condiciones y 
previamente reformado con las correcciones y complementos 
en sus planos y cálculos, de acuerdo con las instrucciones· que 
reciba de la Comisaria de Aguas del Norte de España. Esta 
Comlsaria deberá revisar y aprobar el proyecto reformado y 
podrá también autoriZar las modificaciones de detalle que pue· 
dan ser necesarias, siempre que no se alteren las característi· 
cas esenciales de la autorización, lO cual implicaría la tra· 
mitación de nuevo expediente. 

2." Las cargas a que podra ser sometida la cObertura duo 
rante la explotaCión no deberán pasar de las que se hayan te
nido en cuenta en el cálculo, de acuerdo con la instrucción 
vigente de 27 de agosto de 1956. 

3.- Las embocaduras de entrada y salia a de la zona cu · 
bierta se díspondrán con sus impostas en forma que ofrez 
can el minimo obstaculo a la circulación de avenidas catas-
tróficas. . 

4." Las obras comenzaran en el plazo de seis meses, a par
~ir de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletin 
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el de 
dos afios, contados a partir de la misma fecha. 

.5.. La alcantarilla de cubrimiento de la regata unpedira 
que a ella viertan aguas sucias, antes de la toma que se pro
yecta construir, mediante azud, en su interior, para situar la 
alcachofa de toma de la Sociedad Explotadora de Ferroca
rriles y Tranvias. 

6.- La t·uberia actual de abastecimiento de aguas de la 
Sociedad Explotadora. de Ferrocarriles y Tranvias será colo 
cada dentro de la alcantarilla, adosada a su hastial y a una 
altura no inferior a medio metro. 

7.& Los peticionarios de la obra correran con la ejecución 
y gastos de las variaciones en la toma y acometida de agua 
de la Sociedad Explotadora de Ferrocarriles y Tranvias, que 
se realizarán en breve plazo y previo aviso a dicha Sociedad, 
a la cual siempre indemnizará de cuantos daños y perjuicios 
se le irroguen, incluso por la privación circunstancial de su 
propia agua industrial. _ 

8.· La Sociedad Explotadora de Ferrocarriles y Tranvias 
podrá penetrar en todo momento, durante la construcción y 
después de ella, en la alcantarilla proyectada para la inspec
ción de la toma de agua y tuberia de su conducción. asi como 
para efectuar reparación en ellas. 

9,a La inspeCCión y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como durante la conservación 
de las mismas, qu~arán a cargo de la Comisaria de Aguas del 
Norte de Espafia, siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen 
con sujeCión a las disposicione que le sean aplicables y en 
especial al Decreto número 140 de 4 de febrero de 1000, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del principio de los tra,
bajos. Una vez terminados éstos, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estaS 
condiciones, asi como las pruebas de resistencia pertínentes y 
extensión de la superficie ocupada en metros cuadrados, más 
los nombres de los productores españoles que hayan sumi
nistrado los materiales empleados, debiendo ser aprobada el 
acta por la Dirección GeneraJ. 

10. ~ concede autorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio pÚblico necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decretadas, en su caso, por la auto
ridad competente. 

11. Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cbo de propiedad y sin perjUiciO de tercero, quedando Obliga
do el concesionario a demoler o modificar por su parte las 
obras cuando la Administración lo ordene por interés ~neral, 
sin derecho a indemniZación alguna, no pudiendO dedicar las 
obras a fines distintos de los que se especifican en el expe-
diente. . 

No se establecerá ninguna construcci6n sobre el terreno 
de dominio público que se ocupe ni tampoco se ejecutarán 
obras de reforma de las autoriZadas, sin que previamente el 
beneficiario presente proyecto, solicite y obtenga la reglamen
taria autorización expresa del Ministerio de Obras Públicas. 
En todo caso se prohibe la construcción de edificaciones ha
bitables sobre el cubrirtfiento. 

12. El concesionario será responsable de cuantos dai'los y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos y privados 
como consecuenCia de las obras autorizadas, quedandO obli
gado a su indemnización. 

13. El concesionario queda obligado a1 cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, re
lativas a la industria nacional, contrato y accidentes del tra
bajO y demás de carácter social. 

14. Que~a wrmll1antemente pronlbido el vertido de es
combros en el cauCe del río y en sus riberas o márgenes, sien
do responsable el concesionario de .os daños y perjuiciOS que, 
como consecuencia de los mismos. pudieran originarse y de s(¡ 
cuenta los trabajos que la Administración ordene llevar 11 
cabo para la limpieza de los escombros vertidos durante las 
obras o despUés de ellas. 

15. La SOciedad petiCIOnarla queda oOligada a conservar 
las obras en buen estado, a realizar lOS trabajos de limpieza 
del cauce !tbierto para mantener su capacidad de desagüe, 
as i como a adoptar cuantas dispoSiciones le ordene 19 Comi
sana de Aguas de l l':orte de Espai'la para asegurar la normai 
explotación del aprovechamiento qUe tiene concedido la so
ciedad Explotadora de Ferrocarriles Y Tranvlas de San Bebas
tián (S. E. F . T.) . 

16. El concesionano queda obligado a cumplir. tanto du
rante el periodo de construccion como en el de explotación. 
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las espeCies. 

17. Esta autorización no faculta por SI SOla para eJeeutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras, por lo que el 
peticionario habrá de obtener la necesaria autorización de los 
Organismos competentes encargados de su policia y explota,-
ci~ . . 

18. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras 
proyectadas en terrenos de dominio público, constituido como 
t'ianza provisional, será elevado al 3 por 100. quedará como 
fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas con
diciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido 
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras. 

19. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiel'a de estas condiciones y en los casos previstos en las di& 
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras públi,cas. 

Lo que de Orden ministenal comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos, 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1968.-EI Director general, por 

delegación, el Comisario Centrat de A¡¡¡uas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe d'e Agua·s del Norte de Espai'la, 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras del proyecto de abasteci
miento de agua. distribución y saneamiento de 
Santa Cristina de la Polvorosa I Zamora) . 

Este Ministerio, con fecha de hoy, na resuelto : 
Adjudicar el concurso para la ejecución de las obras com

prendidas en el proyecto de abastecimiento de agua, distri
bución y saneamiento de Santa Cristina de La Polvorosa (Za
mora) a don Angel Renedo Pulido en la cantidad de 4.780.000 
pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 5.720.000 pesetas, 
lo que representa un coeficiente de adjudicaCión de 0,8356, con 
plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 1969 y con 
arreglo a las condiciones que sirvieron de base en el concurso. 

Lo que de orden del excelentlsimo sei'lor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 30 de septiembre de 1968.-EI Director general, por 

delegación, el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Duero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber súlo 
adjudicadas las obras del «Proyecto de la presa de 
Quentar en el rio Aguas Blancas (Granada)). 

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto : 
AdjUdicar definitivamente el concurso celebrado para la eje

cución de las obras comprendidas en el «Proyecto de la presa 
de Quentar en el río Aguas Blancas <Granada») a «Obras y 
Construcciones Industriales, S. A.'1I (O. C. 1. S. AJ. en la can
tidad de 274.891.247 pesetas, siendo el presupuesto de contrata 
de 366.521.663 pesetas. lo que representa un coeficiente de adju
dicación de 0,75; plazo de ejecUCión de treinta y siete meses 
y con arreglo a las condiciones adicionales que dicha Sociedad 
ha aceptado, por medio de su escrito de 7 de octubre corriente, 
además de las que rigieron en el concurso. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro, comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 196R-EI Director generaJ, P. D., el 

Jefe de Contratación, Rafael López ru-ahuetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederaoión Hid!l'ográfica del 
Guadalquivir. 


